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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de septiembre de 1950 por  

la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Rafael Martí
nez Torres, Capitán de Infantería, con
tra resolución del Ministerio del Ejer
cito.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con. fecha 3: de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:.

'«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Rafael Martínez, Torres, Capi
tá n  de Infantería, contra resolución del 
Ministerio, del Ejército, que le deniega 
revisión de su situación; y

Resultando qu'* don Rafael M artínez 
Torres, alum no de la Academia de In 
fan tería , Caballería e Intendencia, se 
unió a  las fuerzas nacionales el 28 de , 
julio de 1936; alcanzó posteriorm ente el 
grado de T en ien te  provisional, y que 
u n  Consejo de G uenv  celebrado ert G ra
jeada en 16 dé abril de  1841 te absolvió

de los delitos de fraude y negligencia, 
aun cuando le fué impuesta* por la Au- | 
toridacj m ilitar la sanción ae dos meses I 
de arresto;* |

Resultando que, en 11 de agosto de . 
1941, la Dirección G eneral de Recluta- j 
meinto y Personal acordó que el recu- | 
rren te  fuese som etido . a depuración, y ; 
una Ord'.n circular del M inisterio de 1 > 
de agosto ae  1942 dispuso baja definí- I 
tiva en U  Academia M ilitar de T rans- I 
formación de- In fan tería ,, de Zaragoza, j 
con arreglo a  lo .d ispuesto  en el artícu- j 
lo 11 del Reglamento de Régimen In 
terior de lafc Academias M ilitares de 
Transformación, ordenándose, igualmen
te en esta  resolución qu el señor M ar
tínez T orr se incoiporasc a su destino 
ae/procede.:ici * (Gobierno M ilitar de G ra
nada), os; entando la categoría de S ar
gento de Infan tería , dísíru  i-ad^an tes  de 
su ingreso» en la Academia todo ello con 
arreglo a  lo prevenido en la Orden de 
25 de ab?/ d 1940;

Resultando que en 25 de rgosto de 1942 
solicitó el recurrente se le concediera 
d e  ímevo te  -«Aiegori* da Capitán pro

visional, solicitud a  la que accedió e í ' 
M inistro del Ejército en 30 de octubre, 
de 1942;

Resultando que en 30 de julio d e  1940 
presentó instancia solicitando se le re
pusiera «en todo’ aquello que una in ter
pretación errónea,-sin duda, fc hizo per
der», siendo esta instancia denegada en 
3 de septiem bre de 1949, de orden dei 
Ministro, por estim ar la Administración 
que la  baja ael recurrente en la Aca
demia tem a carácter definitivo y h a
bían prescrito los plazos para recurrir;

R esultando que contra la referida re
solución interpuso el señor M artínez To* 
rres recurso de reposición en 29 de sep
tiem bre de 194¿, que fué denegado en 20 
de octub.'. e de igual año. toda vez que 
el Ministerio m anifestó .que la Orden da 
1 ae'.agosto de 1942 no era impugnable 
en agravios, a, tenor de lo dispuesto en 
la O rden m inisterial de 3 de julio de 
1944; * >

Resultando que c o n t r a  el an terio r 
acuerdó interpuso el recurrente recurso 
de agravios en 26 de octubre de 1949,
ategaada que #u derecto w  hfttóa
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crito y que la Orden ministerial de 8 
de ; febrer d ■» 1949. que le ascendió a 
Capitán, le daba ba¿e para recurrir en 
tiempo y forma, po* lo que solicita que, 
revisada 4u situación' anterior, ge le rec
tifique la antigüedad en el empleo de 
Capitán ostentado;

ftesultáñdo. que la. Dirección General 
. de Enseñanza Milita- propuso la deses

timación del reiciirso en 19- ae diciem
bre de 1949, fundamentando esta dene
gación en la ‘Orden recurrida era 
anterior a la vigencia del recurso de 
agravios;

Vistas la Ley de 18 de marzo ae 1944, 
artículos tercero y cuarto; y Orden mi-

* Histeria 1 de 3 .d? ju lio 'd e  1944; •
Considerando que la situación jurídica 

del recurrente en el Ejército viene de
terminada fundamentalmente por tres 
resoluciones administrativas: la Ora en 
circular dé T de agosto de *1942, que dis
puso su byjá en la Academia M ilitar'de 
Transformación del Arma de Infantería; 
la de 30 de.octubre de 1942, que'le otor
gó el grado d~ Capitán provisional, y la 
ae 8 de febrero de 1949, que le ascendió 
a Capitán efectivo, con antigüedad de 
10 de sep iembre de 1945;

• . Considerando que, el recurrente impug
na la primera de las resoluciones cita
das, toda vez que en. sus escritos de re
posición y agravi.o. se refiere al hecho 
de sú expulsión, y en la súplica de es
tos escritos, sin concreta!’ la prehensión 
deducida, se lím it. a solicitár ía revi
sión de esta situación con todas las con
secuencias q.*c s deriven, lo cual es im

procedente en esta vía. toda vez que la 
Orden impugnada, es anterior a la vigen
cia del récursó de agravios;

Considerando que la Orden de 8 ae 
febrero de 1949 en na da desvirtúa la 
doctrina sentada en el considerando an
terior, y que, aun admitiendo que el re
curso de agravios fuese airigido contra 
ella, habr^ dc ser igualmente unprcce- 
depte, toda vez que en tal caso se ha
bría también interpuesto fuera de plazo, 
y , al no haberse especificado en el mis
mo cuál es 1? antigüedad a que el re
currente í eres cor derecho-y en qué 
sentido habría de modificarse la-Orden 
recorrida, esta sjpia circunstancia forza
ría asimismo aún más a la aeclaración 
de improcedencia, ya que faltaría la pre
tensión suficientemente determinada y 
concreta, ■>

El CÓfiscjo de Miñistros. de conformi
dad coií T d'ct&me.i emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso ae agra- 

. vios.»
Lo que de orden *c!e Su Excelencia se 

• publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi- 

r dad con ,1o dispuesto e.; el número pri
mero de la de esta JPrésidencia del G o
bierno ae 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. •
Madrid. 26 d e . septiembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro ael* Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 13 de julio de 1950 por la que 

s e  in s c r ib e  e n  e l R e g is tr o  e s p e c ia l 
del Estatuto del Ahorro particular a 
«Central de Ahorros, S. A.»  (C. A. S. A.).

limo, Si\: Vista la solicitud que, acom- 
pañadá de la documentación exigid^, per 
la legislación vigente, eleva a tste Minis
terio- la represer .ración legal de la So
ciedad. Anónima «Central de Ahorros, So
ciedad Anónima», domiciliada en Madrid, 
en la que pide/ser inscrita en el Registro 

. especial de. entidades particulares de Aho
rro, Capitalización y similares, creado por 
el articulen 54 del Estatuto a p r o b a d o  
por Real Decreto-le^ de 21 de noviembre 
de 1929; ' - . \

Visto el expediente incoado y tramitado 
f>or .ese Centro directivo, en el que, previos 
los informes de las Secciones Actuarial y 
de Acorro, se pone de manifiesto que han 
eído cumplidos por la mencionada entidad 
toddfe loe requisitos reglamentariamente 
exigibles;

Vista, la Orden de 16 de enero de 1950, 
dirigida al limo. 8r. Director general de 
Timbre y Monopolios,.

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I., ha tenido a bien re
solver que «Central de „ Ahorros, S. A.» 
quede inscrita en el Registro Creado Por 

,e í artículo 54 del Estatuto de entidades 
particulares de Ahorro, Capitalización' y 
similares de 21 de noviembre de 1929,. 
autorizándola para que utilice en sus ope
raciones la documentación presentada y 
clasificándola’ en los aoartados c) y d) del 
artículo 39 del expresado Estatuto. ►

De; conformidad con lp establecido en 
el artículo 57- del Estatuto, la presenté 

. " autorización podrá ser objeto de modifica
ción en el supuesto de que se acordase la 
reforma de la vigente legislación sobre 
el ahorro .particular, en cuyo caso esta 
entidad habría ae adaptar su funciona

miento a las nuevas normas que se dic
tasen.

.Dios guarde a V. I. muchos añes. 
Madrid. 13 de julio d ? ' 19501—Por de

legación, Fernando Camacho.
limo. Sr. Diréctor general de Seguros y 

Ahorro.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 27 de septiembre de 1950 por 

la que se aprueba la Reglam entación 
N a c io n a l d e  T r a b a jo  e n  la s  C a ja s  
Generales  de Ahorro Popular.

Rmo. ¡Sr.: Visto e l ’ proyecto de Regla
mentación Nacional de Trabajo en las 
Cajas Generales de Ahorro Popular, ele- 
vadp por esa1 Dirección General de Tra
bajo cbn fecha de hoy, y en uso de Lis 
facultades atribuidas a  este Ministerio 
por la Ley d e ,16 de Octubre de 1942, dis
pongo: •

Artículo L° Aprobar la expresada Re
glamentación, que entrará en vigor en 
la fecha de su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, excepto 
por lo que se refiere a sus efectos eco
nómicos, cuya 'vigencia se retrotraerá al 
1 de juiio de 195(‘.

Art. 2.» Autorizar a la Dirección Ge
neral dé Trabajo pára dictar cuantas dis
posiciones exija la aplicación del expre* 
sado Reglamento Nacional, interprete r- 
lo y extender sus preceptos a otras acti
vidades análogas con las modificaciones 
precisas.

Árt. 3.° Dispone# la inserción del ci
tado texto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. "  .

Lo que’ digo a , V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre' de 1950.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director'general de Trabajo.'

R E G L A M E N T AC I O N  
NACIONAL D E L  TRABAJO 
EN LAS CAJAS GENERALES 

DE AHORRO POPULAR

CAPITULO PRIM ERO
Extensión

Artículo 1/ La presente Reglamenta
ción regula las relaciones ae trabajo en
tre las* ’Cajae Generales de Ahorro Po
pular con o sí'1. Monte da* Piedad, su
jetas al protectorado del Ministerio de 
Trabajo y su personal.

Regirán asimismo estas -normas para 
el personal defendiente de la Confede
ración Española dt estas Instituciones' 
y para el del Instituto de Créaito de las 
mismas.

No .,e considerará comprendido en la 
presente Reglamentación el personal de 
las obras benéíico-scciaíes creadas o sos
tenidas por la;- expresadas entidades. Asi
mismo se exceptúa de estas normas al 
personal tituleuc y pericial que no pres
te sus servicios de moco regular y pre
ferente a la cuidad y al afecto a Su- 
cúr ales y Agencia* ncr integrado el 4 de 
mayo de’ 1946 en U plantilla general.

CAPITULO II 
O rganización  del trabajo

Art. 2." La organización. práctica del 
trabajo, cicni?”  de las normas y orien
taciones d? esta Reglamentación y ' de 
las disposic one« leg^íec. es facultad ex- 
clurlva dr los ó ’’g.raos rectores ae dichas' 
Instituciones, que responderán de su liso, 
ante el EsLdo.

Los sistema1» de racionalización, me- 
c’*ni7aclór* o división del trábalo qu“ se 
adopten no podrán nunca perjudicar la 
formación profesional que el p?r?onal tíe- 
ne el derecho y el deber de completar v 
perfeccionar con la práclca diaria. Ni 
ha ce oiv;darse que la eficiencia y el 
rendimien  ̂ d 4 personal y, en definiti
va. la prosperidad d j la entidad depen
den de 1? satisfacción’ interior que nace 
no sólo '.e i ñ. retribución decorosa y 
justa, riño de que l:s  relaciones toara 
de trabajo, y en especial las qpe son 
consecuencia del ejercicio de la libertad, 
que se reconoce ‘ a .lofc órganos rectores 
de- las Caías, estén asentadas sobre la 

* justicia.

CAPITULO III 
D e l  p e r s o n a l

S ección  1:ª— Clasificación
Art. 3.° El personal a que se refie

ren las presentes Ordenanzas se clasifi
cará en .u$ siguientes grupos:

I. Empleados.
II... Subalternos.

III. Personal titulado.
IV. Personal pericial.
V. Oficios varios. !

Art. 4.'- Empleados son los que tíiri- 
gen o realizan las funciones o trabajos 

" exigidos por las distintas operaciones que 
se llegan a cabo por estas entidades o 
auxilian en las mismás.

Dentro de esto grupo se distinguen las 
siguientes clases: • •’ ..■*

1. Jefes.
2. Oficíale?. •
8. Auxiliares.
Jefes son los que, teniendo conocimien

tos teóricos y prácticcs de'todas las ope
raciones v funciones, que se realizan en 
un eí.tabfeciihter.to de los comprendíaos 
en estas Ordenanzas, llevan la dirección 
y gobierno dél mismo;. o de alguno o al
gunos de “ sus Organismos. Departamen
tos, o Servi^Vs. de cuya marcha y acti
v i d a d  son ' directamente responsables*
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Dentro de esta, clase comprenden cuatro 
categorías:

Pertenecen a la primera 'los Directo
res, que son los que desenseñan funcio
nes de dirección o gerencia. •

integran la segunda los Subdirectores, 
o sea quienes, sin pertenecer a la ante
rior categoría, ejercen de modo perma
nente funcionas análogas a las del Di
rector.

Forman la tercer:1, los Inspectores, que 
son quienes, como atribución principal, 
tienen Jurisdicción inspectiva sobre oíros 
Inspectores, teniendo a su cargo la fun
ción inspectora general o la de un de
terminado núcleo de Sucursales; los Se
cretarios, ios Interventores y Deposita
rios de la Central y los Delegados de 
Sucursales cor* facultades y poderes para 
la concesión de préstamos, o aquellos 
que se hallen al frente de Sucursales de 
entidades de á m b i t o  interprovincaal, 
cuando dichas Sucursales radiquen en 
capitales de provincia.

Constituyen la cuarta los Subinspecto
res, o sea los que, debidamente cain
cita dos vara realizar fk inspección ce 1- 
Pleta de las Sucursales, giran a éstas 
haoitualm ente visitas de inspección o 
realizan funciones análogas, dentro de 
una mism'i. residencia; los Jefes de Sec-. 
ción y los Jefe, de Negociado, así cpmó y 
los Delegados de Sucursales que no se 
hrllen. comprendidos en la categoría an
terior y que estén al frente de Sucur
sales en poblaciones de mus de 15.000 
habitantes, cuyo número de empleacos 
sea el de seis como mínimo, sin in
cluir encesta* cifra el personal de lim
pieza y los botones.

Art. 5.* Subalternos: Pertenecen a es
te grupo los Conserjes, Vigilantes. Or
denanzas y Botones o Recaderos. Se asi
milan, a los efectos económicos, a Or- ■ 
denanz&s a los *colocadores de Almacén, 
ce efectos pignorados, cuando realicen 
dicha función en jornada normal com
pleta,

A lt. 6.° Se entiende .por personal ti
tulado que ejerc un cargo en razón 
de título facultativo, académico o  de 
idéntico rango, tal como Capellán, Ase
sor Jurídí o, Ingeniero, Arquitecto, Mé
dico, Aparejador, etc., siempre que pres
te sus señuelos de modo regular y pre
ferentemente a la er.tidad por un sueldo 
o tanto álzado, y no mediante arancel, 
o escala ae honorarios correspondientes 
en la profesión respectiva, y sin que 
pueda exigirselc la prestación de* sus 
servicios en jernada normal.

Art. 7." Personal pericial es el que, 
aun sin poseer o serle exigido título al
guno, debe reunir especiales conocimien
tos sobre el valor y calidad de los ob
jetos pignorabies en los Montes de Pie
dad; a este grupo pertenecen los Tasa
dores e Inspectores de Tasadores.

Ar(i 8.u Personal ae oficios varios es 
el que, sin * estar comprendido en nin
guno dé los grupos anteriores, realiza 
servicios ; trabajos que no son específi
cos' de esta cla^e de Instituciones, tales 
como encuadernación, impresión, mecá
nicos, limpieza, etc.

Sección  2.n— Ingresos y  ascensos
Art. 9.° Para el ingreso del personal, 

y  sin perjuicio de exigir en cada caso 
los requisitos -y condiciones necesarias, 
se tendrán en* cuenta las disposiciones 
vigentes en materi. de colocación.

Asimismo, y en igualdaa de aptitud 
con otros solicitantes demostrada en las 
pruebas que se efectúen, cada ' Entidad 
establecerá preferencia para los hijos de 
su* empleados.. Los fiúétfanos tendrán 
la puntuación que - se establece en el ar
tículo si glúen i ..

Las Instituciones comprendidas en es
tas Ordenanzas están obligadas a enviar 
a las Oficina* d* Colocación, jurisoic3Ío- 
nalmente competentes, los anuncio* de sus 
convocatorias para que se les dé la debi

da publicidad. También deberán dar 
cuenta a: Sindícalo corresporlitnte.

Art. 10. El ingreso de los empleados 
se hará mediante examen ac cultura ge
neral y de materias propias para la ade
cuada prestación de sei vicios en las Ca
jas Generales de-. Ahorros.

La edad para ep ingreso de los em
pleados,' cuando se efectúe por la cate
goría de Auxiliares, se fija desde los aie- 
ciséis hasta les veinticinco años, o más 
de veintiuno y menos de treinta y cin
co cuand*' ingrese por la categoría • de 
Oficial primero; pero el Ministerio pro
tector, a 'petición de las Entidades com
prendidas en estas Normas, y previo in
forme cel Sindicato, poará autorizar ex
cepciones en casos que considere debida
mente justificados, • y condicionar tales 
aLiforaciones a la elevación del sueldo 
base. ' Queda exceptuado en todo caso 
del lím.te de eaad establecido el perso
nal subalterno que lleve, por lo menos, 
un año de servicio v que acredíte la de
bida capacidad en el examen correspon
diente pa a pasar a empleado.

Asimismo s? exceptúan de los límites 
mínimo y máximo de edad para el in
greso por la categoría ce Oficial de pri
mera a los Auxiliares y Oficiales' de se
gunda. e igualmente a lo* subalternos 
que -llevasen, por lo menós, dos años de 
servic.os en la Entidad. En todo caso, 
el 10 por 100 d^ escás plazas se reser
vará para el personal de la Instituc.ón.

El Sindicato* Nacional formulará les 
cuestionarios mínimos de ungreso, que' 
servirán ce ba. - para la reaacción de 
los programas por caaa Institución, con
signando las materias y temas exigidos 
por su prepía organización y peon.&res 
características. En dicho programa se in
cluirán tema* fundamentales de cultu
ra patriótica, de acuerdo con las direc
trices sindicales. También presentará a 
la aprobación c/el Ministerio protector, 
para publicaría con el programa, la re
glamentación de los puntos y preferen
cias que se otorguen 4por títulos y co
nocimientos especiales;' los que reconoz
can a los huérfanos de los empleados de 
la Entinad y a. los subalternos que as
piren a empleados, asi cpmo los corres
pondientes a los Auxiliares, .Oficiales se
gundos y subalternos que aspiren a pa
sar directamente a Oficiales de primera.

La puntuación en favor de los “subal
ternos que aspiren a empleados no po
drá igualar a los de los títulos, pero po
drá sumar ambas aquel que haya 'ad
quirido algunos de éstos. La de los huér
fanos será, aparte ae la que pueda co- 
rresponderle po'. títulos o conocimiento^ 
igual a lev que se reconozca a .la ca td  
goría de subalternos que tengan a s ign é  
da la puntuación más alta. $

Quienes aspiren a ingresar directamen
te por la categoría de Oficial de pri
mera/ sin estar al servicio fie la Erfii- 
dad, habrán de estar, en posesión de tí
tulo académico, o acreditar dos años ce 

, trabajos efectivos de oficina en una Em- 
: ¿resa con.treía' o industrial, mediante 
certificación' expedida por el Jefe o los 
Jefes de ' Empresa o Empresas en las 
que hubiese trabajado, con el visado del 
Sindicato correspondiente, que requeri
rá previamen* - los anteceaentes oportu
nos de la Delegación del Instituto Nacio
nal de P ivvis ió -.

La Ca.a designará el Tribunal que ha 
de juzgar los exámenes de ingreso, en 
el que estará representado el Sindicato. 

; Esta representas''ón récaerá necesaria
mente en un Oficial primero de la plan
tilla de la* propia Entidad, elegido por 
ésta dentro c*e ia tem a que el Sindica
to proponga, y en la cual deberá figu
rar, al menos .un Oficial primero' por 
capacitación, cuando se trate de cúbrir 
plazas d' Auxiliares. En los exámenes 
para Oficiales de primera, el personal es
tará representado por’ ufi Jefe proceden
te de la$ escalas de la Institución, que

se designará del mismo modo que e l  
Oficial de primera a que anteriormente 
se ha he^ho referencia.

Los admitidos, tanto Auxiliares como 
Oficiales primeros, estarán en periodo de 
prueba durante seis meses, pudiendo des
pedirse y ser despedidos en dicho plazo 
libremente y sin expresión ae causa.

El cargo de Director de la Institución 
será de libre nombramiento del Consejo 
de Administración, que podrá elegirlo, 
bien de entre el personal de la Enti
dad o fuera de ella. En este último ca-, 
so será condición indispensable, salvo au
torización especial del Ministerio protec
tor, que el nombramiento recaiga en per
sona mayor de veinticinco años y que 
no pase de cincuenta. En ningún caso 
los Consejeros podrán ejercer el cargo- 
de Director hasta que hayan transcurri
do dos años desde *ei ceso en dicha fun
ción, ni el ae Delegado de Sucursal, que 
serán designados de entre sus emplea
dos. Esto no obstante, los Consejes de 
Administración podrán elegir libremente 
para los expresados cargos a las perso
nas que hayan de ocuparlos, aunque no 
sean empleados, cuando circunstancias 
especiales así lo aconsejen, en beneficio 
de la propia Institución y de su mayor 
crédito.

Art. 11. Los subalternos habrán de sa-; 
ber leer y escribir correctamente y las 
cuatro reglas de aritmética. „
. La edad para el ingreso dé los- Boto
nes será de catorce años, sin que.puedan 
exceder ae dieciocho.- El resto del perso
nal subalterno será .desde les veintitrés 
a los treinta y cinco, si bien el Ministe
rio protector podrá conceder excepciones 
en la forma que determina el artículo 
anterior. No obstante, los Botones que 
no hayan pasado a la cíese de emplea
dos entrarán automáticamente eif la de 
Ordenanzas al cumplir los veinte años. 
La Entida \ en su Reglamento de Régi
men Ir.terior; fijará para caaa categoría 
las condiciones de aptitud física, la ex-' 

.tensión e intensidad de lo* exámenes, los v 
requisitos y forma en ^que ppdrá pasar
se de una** a otra y las condiciones en 
que podrá realizar funciones de subalter
no el personal de cualquier edad que lo 
oesee.y haya sufrido disminución de sus 
facultades pai> seguir en la clase o 
grupo a que hasta entonces hubiera per-1 
tenecido. Se fija en seis meses el pe
ríodo de prueba para el personal subal
terno; durante este plazo podrán despe
dirse o  ser despedidos libremente sin ex
presión d causa.

Art. 12. El personal de las Cajas de 
Ahorro Popular que no esté en activo e 
ingrese en Institución distinta de la que 
•ha servido, queda exceptuado del exa-“ 
men de ingreso y tiene derecho a que 
se le respete la categoría que, aprecian
do sus circunstancia* anteriores al cese, 
le corresponda, conforme a las normas 
que se fijan en ia presente Reglamenta-' 
ción; pero deberá acreditar documentai- 
mente dichas circunstancias al solicitar 
su ingrese éh la nueva Entidad y some
terse, de considerarse oportuno, bien a 
los exámenes que ésta tenga establecidos 
.para los de sn categoría, bien a un pe
ríodo de prueba nunca superior a seis 
meses '

Art. 13. Los Reglamentos de Régimen 
Interior concretarán las condiciones de 
ingreso para el personal titulado, el peri
cial y el de oficios varios, siguiendo, res
pecto a la capacidad ae estos últimos, 
lo establecido en las correspondientes 
Reglamentaciones de Trabajo.

El período de prileba que se establezca 
no podrá ser superior a seis meses para 
el personal técnico y el pericial, y a 
dos meses para el de oficios varios.

Art. 14. Los Auxiliares pasarán auto
máticamente a Oficiales segundos a los 
nueve años de servicios, y a primeros, 
a los quince; sin embargo antes de cum
plir los períodos de tiempo anteriormen-
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te establecidos, y siempre que acrediten 
la debida capacidad, podrán ascender a 
Oficiales primeros los Auxiliares y Ofi
ciales segundos, y a esta última catego
ría, los Auxiliares. Pueden solicitar es
tos ascensos los Auxiliares y Oficiales se
gundos que lleven, ql menos, dos años 
de servicios como empleaaos, contándo
se, a- estos efectos, el año de aspiranta- 
do o el periodo de prueba. También po
drán solicitar el ascenso a Oficiales pri
meros y segundos pur capacitación los 
subalternos que lleven, como mínimo, 
cuatro añcs dt servicios a la Entidad.

La selección de los q*ue deseen as
cender y las pruebas de capacidad se 
harán en la forma que determine el Re
glamento de Régimen Interior, cuidan
do de evitar esfuerzos memorísticos que 
puedan resultar inútiles y concillando 
los aspectos teórico y práctico que sean 
de interés en les programas, que deben 
darse a conocer con la debida antici
pación, y ae asegurar el máximo acier
to para la. elección de los que lo me
rezcan por su espíritu de trabajo y sen- 
vicio.

La selección y pruebac se efectuarán 
por Tribunales designados en la/ forma 
que se establece en el artículo 10. En el 
caso de que se haga selección previa 
para determinar* quiénes pueden acudir 
a las pruebas, se comunicará la resolu
ción adoptada a cada uno de los concur
santes, los cuales podrán pedir que se 
les manifiesten. las causas o motivos oe 
su eliminación y recurrir ante el pro
pio Tribunal contra la resolución adop
tada.

El derecho reconocido al personal de 
pasar a la clase de O f ic ie s  por capa-, 
citación ha de entenderse sin perjuicio 
del que les corresponde para concurrir 
a las pruebas de ingreso directo a la 
categoría de Oficial primero a que se 
refiere el artículo 10.
. Art. 15. Lac vacantes de Jefes ae Ne

gociado se cubrirán mediante examen, al 
que sólo podrán concurrir los Oficiales 
y Auxiliares varones con dos años de 
servicio por lo menos.

Las restantes categorías de Jefes, con 
la excepción de los Directores y Delega
dos de Sucursal, cuya designación ,se 
éfectuará con arreglo a lo determinado 
en el artículo 10 ae esta Reglamenta
ción, se proveerán libremente por las Ca
jas entre el peisonal masculino que-lle
ve un mínimo de tres años de servicio, 
ai bien él Reglamento Interior- fijará 
las bases con arreglo a las cuales se 
ejercerá esta facultad. Al menos, el 50 
por 100 global de estas plazas se cubri
rá con Oficiales primeros por capacita
ción, concretándose, en definitiva, el por
centaje que se reserve^en dicho Regla
mento de Régimen Interior. A este efec
to, se considerarán como Oficiales pri
meros por capacitación los Jefes de ter
cera y cuarta categoría que hubiesen te
nido anteriormente dicha cuafidad. com- 
prenaiéndose asimismo como Oficiales por 
capacitación a los que lo hubiéran sido 
por antigüedad antes de haberse efec
tuado el primer examen de capacitación 
en la Entidad de que se trate.

En los casos de vacante de plaza úni
ca, la primera vez se proveerá dicha pja- 
& entre Oficiales primeros por capaci
tación.

De cada cuatro plazas de Jefes, excep
túanos los Directores y Delegados de Su
cursales, que queden, vacantes podrá de
signarse uno por concurso-oposición en
tre personal que no pertenezca a la plan
tilla de la institución, teniendo preferen
cia al efecto, en igualdad de las demás 
cofidiciones, el personal que hubiera ser
vido en otras entidades de la  misma 
clase.

Los empleados que aspiren a las pla
zas indicadas en el párrafo anterior pre
sentarán sus instancias antes de produ
cirle las Yac antes en las épocas que ca

da Entidad señale, y podrán solicitar una 
o varias localidades determinadas o sim
plemente la. categoría, sin consignar la 
plaza en que deseen servirla.

Las Instituciones tenarán en cuenta es
tas solicitudes cuando se produzcan las 
vacantes, y deberán resolverlas atendien
do no sólo a los conocimientos propios 
de las funciones'que se realicen en* es
tas Entidades, sino a la cultura general, 
acreditada por estudios oficiales o par
ticulares, debidamente aemostrados y de 
solvencia: asimismo tratarán de armo- 
íhzar el deseo de los solicitantes con su 
propio ínteres y necesiaades.

El hecho de solicitar, o la antigüedad 
en la solicitud, no establecen .preferen
cia alguna ni impiden a la Entidad con
vocar en cualquier momento los concur
sos parciales que estime convenientes, y 
a los cuales también poará acudir el 
personal que . lo hubiera solicitado ante
riormente.

Cada Institución .podrá establecer en 
su Reglamento Interior *uh periodo do 
prueba de seis meses para cada una de 
las categorías de Jefes; cumplido satisx 
faetoriamente. s? producirá vacante en 
la anterior clase o categoría, adquirién
dose definitivamente la nueva. En tono 
caso se, computará el tiempo servido, 
bien en la aiHerio. clase o categoría, si 
se volviese a ella, bien en la nueva, si 
se le confirmai

S ecc ió n  3.ª— Formación  profesional
Alt. 16. Les Oficiales y los Auxilia

res tienen derecho a realizar su trabajo 
en los distintos Departamentos, Seccio
nes o Negociados por el tiempo necesa
rio para completar su práctica y prepa
rarse para el ascenso. La Dirección de 
la Institución armonizará este derecho 
con las necesidades del servicio y podrá 
establecer las Instituciones-Eseuei.is, cur
sillos, etc., que estime convenientes para 
perfeccionar la formación del expresado 
personal.

Las Entinad es están obligadas a pro
curar al personal subalterno que lo de
see. desde el d a de su ingreso, la for
mación teórica y práctica necesaria para 
su pase a empleado: ,con tal fin, podrán 
organizar y .sostener Escuelas de Capa
citación para su propio .personal. .

La. asistenci . a la Escuelas de Ca
pacitación Profesional será obligatoria 
para los Recaderos o Botones, y la fal
ta de as:stencia constituirá iusia causa 
de despid'.

Los Sindicatos locales de Banca, Bolsa 
y Ahorro crearán Escuelas de Capacita
ción para el personal de las Institucio
nes que no tengan las propics, y ob
tendrán la debida colaboración, incluso 
económica, de las mismas.

S e cc ió n  4.ª— Plantilla
Art. 17. La plantilla será) fijada según* 

las necesidades y organización de cada 
Entidad en su Reglamento Interior, \que 
precisará además la de cadia Sucursál y 
dependencia, concretando al personal en 
sus diferentes grupos, clases y categorías.

El número de tJefes en sus distintas ca
tegorías no pcjdrá ser inferior al 10 por 
100 del total que integre el grupo de em
pleados Otro 10 por 100 de la plantilla 
de Oficiales y Auxiliares se reservará pa
ra los Oficíales primeros, poy capacitación, 
y un 10 por 100 más sobré la plantilla de 
A-üxilíqres para Oficiales segundos por 
o-upa citación.

Para los porcentajes de Oficiales, tanto 
primeros como segundos por capacitación, 
no se computarán cuantos alcancen las 
categorías- de Oficiales primeros y segun
dos por el transcurso del .tiempo previsto 
en el artículo 14, de tal forma que una 
vez cumplido dicho tiempo, los Oficialas 
por capacitación producirán vacante en 
su respectivo porcehtaje, pero sin perder 
esta consideración en nmgún caso.

En las Cajas de Ahorro en que el nú
mero de empleados no exceda de cinco, 
habra como mínimo un Jefe, y en aque
llas en que el número de empipados esté 
comprendido entre seis y nueve, inclusi
ve, habrá como mínimo, también, dos 
Jefes

Cada Institución publicará anualmente 
su plantilla, lomada del Reglamento de 
Régimen Interior, .la clasificación de sus 
Sucursales-y la relación del personal ad
ministrativo y subalterno; esta relación, 
que se dará a conocer a los interesados 
antes del 1 de marzo, expresará los datos 
siguientes: edad, categoría, años de ser
vicio en la misma y en la Entidad, suel
do, destino, ascensos, aumentos obtenidos 
y cuantos otros se estimen de interés. Es
tará expuesta, al menos, durante un mes, 
entregándose un ejemplar durante el mis
mo plazo* al enlace sindical, que lo tenr 
drá a disposición del personal en la 
misma oficina, sin perjuicio del derecho 
de todos a acudir en cualquier tiempo al 
Jefe de la Dependencia de. personal soli
citando se les muestre la expresada re
lación.

Dentro del plazo de treinta dias si
guientes a la fecha en que hubiere ter
minado el mes, a que se refiere el párra
fo anterior, podrá hacer el personal ante 
lá Dirección de la Entidad las observa
ciones que crea oportunas en ''defensa de 
los derechos que puedan serle descono
cidos en aquella relación.

Las Instituciones resolverán lo que co
rresponda en relación con las reclamacio
nes p anteadas, en el término de un m 
y enviarán, en ios diez días sigu.entes, 
los expedientes que correspondan a las 
desestimadas a H Dirección General de 
Trabajo, que resolverá en definitiva, pre
vios los .infcvmos oportunos, en el térmi
no de quince días.

S ecc ió n  5.ª — Retribuciones 
Art. 18. Para los empleadas ¿e fijan ios 

sueldos niinimos sig úfenles:
Pesetas

Auxiliares de entrada ................  6.Ü00
A  los tres años c u m p l i d o s   ..........  7 000
A los seis años cumplidos .........  8.000
A los nueve años cumplidos (O fi

ciales 2.'U .................    9.003
A los doce años cumplidos <Ofi-
, ciales 2.u ............. :.................... 10.003
A los quince años cumplidos (O fi

ciales 1.") ..................................  110(;0
A partir de dicha antigüedad percibi

rán trienios de 1.000 peseras.
A rt 19. Se establecen para los Jefes 

los sueldos mínimos siguientes:
Pesetas

Primera categoría  .......•...........  27 QüJ
Segunda categoría ............... ........ 21 OtiO
Tercera categoría ......................  lé.'JCO
Cuarta categoría ...... ...........13 01/5

Trienios de 1.500 pesetas Para la pri
mera categoría, y de 1.250 para las res
tantes.

Los trienios se computaran en la ca
tegoría, y desde l.1* de enero de sal
vo que estuviesen reconocidos con ante
rior ida c derecho al cómputo de antigüe
dad superior a estos efectos, y sin qfie 
en ningún caso la retribución correspon
diente a> los Jefes pueda ser inferior a i a 
que correspondería al; propio empleado, 
si hubiese continuado en ia ^tegóría de 
Oficial.

En caso de ascenso .de categoría, ten
drán derecho a que se les uie dentro de 
los süe-dos de la escala correspondiente 
a la nueva cat§goria—constituidos por el 
sueldo inicial de la categoría a que se 
ascienda y los trienios correspondientes-— 
el inmediatamente superior al que vinie
sen percibiendo en el momento del as- 
censa; siempre que este.último sueldo sea 
mayor que el estab’ecído el ingreso 
en la categoría a que hubiera ascendido.
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En aquellas Cajas cuyos saldos de 
imposiciones estén comprendidos entre los 
30 y 50 millones de pesetas, el sueldo del 
Director se incrementará en un 30 por' 
100 sobre el fijado para la primera cate
goría : , en_ las de saldos comprendidos 
entre los 50 y 100 millones, el aumento 
será del 40 por 100, y. en -as de salaos 
de 100 millones en .adelante, el aumento 
será de un 50 por 100. .

Para en les mismos casos, las Institu
ciones fijarán en su Reglamento de Re- 
gimen Interior lps incrementos corres
pondientes de ios Subdirectores, que sus
tituyan personalmente a los Directores 
en caso de ausencia.

Los.aumentos a que se refieren los dos. 
párrafos anteriores se entenderán inde
pendientes de cualquier otra clase de 
emolumentos anejos a dichos cargos.

Los Oficia.es que desempeñen cargo di
rectivo de jefatura, en aquellas Instil Li

ciones en que no existiera Jel'e, percibi
rán sobre la remuneración reglamenta
ria correspondiente una gratificación del 
25 por 100 de su sueldo.

Art. 20. Los sueid. s mínimos . de los 
subalternos serán ios siguientes;

Ordenanzas y Vigilantes de entrada: • 
5.000 pesetas.

Con trienios de 500 pesetas.
Los Conserjes percibirán 2.000 pesetas 

mas al año que el sueldo que les co
rresponda por su antigtiedaa como sub
alternos.

Los colocadoies tendrán la retribución 
que les corresponda como Ordenanzas, 
con la gratificación que se fije al. efec
to por cada Entidad en el Reglamento 
de Régimen Interior correspondiente.

^ , PesetasRecaderos o Botones: _______
Entrada ............................    1.900
A los dos añes cumplíaos ............... 2.400
A los cuatro años cumplidos ...........  3.100

A los electos de la percepción de trie
nios, se computará a los Ordenanzas. Vi
gilantes y Conserjes el tiempo servido en 
la categoría desde 1 de enero de 1939, sal
vo que tuviesen* reconocido con anteriori
dad derecho a percibir premios ae anti
güedad desde fecha anterior.

En caso de ascenso se seguirá el mis
mo criterio a que hace referencia el pá
rrafo cuarto del artículo anterior.

Art. 21. El personal titulado percibirá 
los siguientes sueldos:

En Central o Sucursal principal, 17.000 
pesetas de entrada.

En las demás dependencias, lp.000 pe
setas.

Con trienios de 1.000 pesetas.
Cuando, por existir varios titulados de 

una .misma especialidad uno de ellos os
tentase la Jefatura, el sueldo del que la 
désemoefie se incrementará en un 10 
por 100.

Art. 22. La retribución del personal pe
ricial • Inspectores de Tasadores-y Tasado
res) que perciba exclusivamente sueldo 
por la pi estación de sus servicios, se equi
parará a la del personal administrativo, 
tomándose com base la remuneración ac
tual de uno y otro, fijándose concreta
mente la cuantía de su retribución en el 
Reglamento de Régimen Interibr. .

Art. 23. La retribución del personal de' 
Oficios varios será la fijada enrías corres- 
ponaientes Reglamentaciones, ten defecto 
de éstas sé establecen las siguientes:

. • Pesetas

Oficial ............   ............ 700'
Ayudante  ..............   600
Peón .........     500

Aprendices, desde 170 a 420 pesetás, se
gún el año de aprendizaje.

Los chóferes cobrarán, como mínimo, el 
sueldo de los Ordenanzas, más una grati
ficación anual de 1.200 pesetas.

Las mujeres de limpieza* por lo menos, 
dos pesetas por hora. - {

Art. 24. Las Telefonistas que no  ha
yan ingre ado como Aspirantes a emplea
dos tendrán C 000 pesetas de sueldo ini
cial, con seis trienios de 500 pesetas; las 
que hubieran ingresado como Aspirahtes 
gozarán de to<Ls 1<* derechos estableci
dos en la presente Reglament. Aón. A fal
ta de contrato, y en caso de duda, se 
les reconocerán estos derechos.

Art. 25. En cada uno de los meses c e. 
julio y diciembre (vísperas de Navidad), 
todo el persona, que integra las diversos 
grupos enumerados en el articulo ter
cero percibirá, en concepto de paga ex
traordinaria, un* cantidad equivalente a 
un sueldo mensual.

El personal que ingrese o cese aunan
te cada ,semestre percibirá la paga ex
traordinaria er 4proporción, al tiempo 
servido.

Art. 26: El subalterno que pase a em
pleado seguirá percibiendo el mismo suel
do si fuere superior al que le correspon
diese como tal empleado, y lo conserva
ra hasta que, por antigüedad en este 
grupo, sobrepase aquel sueldo.

Los aumentos por ascenso se deven
garán desde el ai., en que se produzca 
la vacante que lo motiva.

Art. 27. Los trienios v en general, to
dos los aumentos por tiempo de servidos 
se percibirán desde el primer día del 
mes siguiente al en que se cumplan.

La antigüedad de los Ordenanzas pro
cea entes de Botone: se contará desde el 
m es. siguiente a aquel en que hubieran 
cumplido veinte años.

Art, 28. El personal al servicio de las 
Cajas de Ahorros con saldo de imponen
tes desde 100.000.000 de pesetafc percibi-. 
rá urt 10«por 100 más, como mínimo, so
bre los sueldos iniciales y los aumentos 
por antigüedad establecidos para los dis
tintos grupos y categorías profesionales 
en los artículos precedentes. '

Lo establec-ao. en el párrafo anterior 
no afectará a los Directores de dichas 
Cajas, que se rigen a este efectó por lo 
que se determina en el artículo 19.

Art, 29. Los que, con la normal per
cepción, y ñor más de tres meses, rea
licen interinamente trabajos de categoría 
superior a la suya tendrán derecho a 
percibir, pasado dicho tiempo, el sueldo 
de aquélla, sa'vo el caso de que al susti
tuido se le pague íntegramente el sueldo. 
Las aiíerencias que con tal motivo sur
jan serán sometidas a las Delegaciones 
de Trabajo, law cuales, previos los* in
formes que estimen pertineiftes, resolve
rán, dando cuenta á la Dirección Gene
ral de Trabajo.

Art. 30. Los sueldos v condiciones eco
nómicas de toda índole establecidos en- 
la presente Reglamentación tienen la 
condición de mínimos, sin otras excep
ciones',que las expresamente consignadas 
en aquélla. En todo caso, las mejores 
que cada Institución acuérde respetarán 
la necesaria jerarquía del personal, prin
cipio jerárquico que esta Reglamentación 
reafirma.

En el Reglamento de Régimen Inte
rior se consignarán las condiciones eco
nómicas más favorables que las esta
blecidas en estas Ordenanzas; las can
tidades fijas que .se concedan como in
demnización por residencia en las pla
zas cuyo índice de. vida y otras circuns
tancias ?isí lo acinsolen; los sueldos su
periores a los muñirnos fijados Por esta 
Reglamentación que establezcan las En
tidades, cuya situación económica lo per
mita

Las indemnizaciones por residencia no 
tendrán nunca la c o n s i d e r a  ción de 
sueldo. '

Art. 31 Respecto de aquellas Cajas 
que, por °u situación económica, les sea 
verdad era rñén te imposible a p l i c a r  los 
sueldos consigr.aaos en el presente capi
tuló,‘ la Dirección .General de Trabajo, 
a petición de! Consejo de la Entidad 
afectada, y previos los informe* de la

Sección de Cajas de Ahorro de la Di
rección General de Previsión y demás 
que estime pertinentes, determinará con
cretamente las remuneraciones que ae- 
ban satisfacerse al personal de las men
cionadas Cajas.

Dicha retribución se ; fijará, en princi
pio, de acuerdo con los sueldos mínimos 
fijados en estas Ordenanzas, y autori
zando, en función de las circunstancias 
dichas, la disminución de los aumentos 
previstos por antigüedad o alargando es-? 
tos piazos, rebajando al mínimo indis
pensable la proporción de Jefes y Oficia
les, y en último extremo reduciendo los 
sueldos iniciales.

CAPITULO IV

Jornada, horas extraordinarias 
vacaciones y licencias
S e c c i ó n  1.a— Jornada

Art. 32. La jornada normal de traba** 
jo de los empleados y subalternos será 
la máxima legal de ocho horas, salvo los 
sábados que no coincidan con el último 
día del mes o con el penúltimo del ejer
cicio' económico de la Entidad, en los 
que dicha jornada será de cinco horas y 
media.
• Se establecerá la jornada intensiva du

rante los meses de julio, agosto y sep
tiembre. o durante mayor período de 
tiempo si así lo exigiesen las condicio
nes climatológicas, extensión - de la ciu
dad, u otras circunstancias semejantes, 
o cuando se viniese haciendo con ante
rioridad; esta costumbre se declarará a 
petición del Sindicato, por la Dirección 
General de Trabajo, la cual podrá, asi
mismo, anticipar al 15 de junio el co
mienzo del trimestre de jornada ifitén- 
siva para las poblaciones que orea con
veniente. La duración de esta jornada 
será de seis .horas, salvo los sábados, que 
se reducirá a cinco y media.

Al terminar ei h ora rio  de trabajo, la& 
Entidades tendrán en cuenta el de . lps 
cursillos de perfeccionamiento,’ o clases 
de ellas o las que los Sindicatos organi
cen para facilitar al personal su forma
ción profesional o la adquisición de títu
los oficiales, de acuerdo con la preocu
pación fundamental de la presente Re
glamentación de aumentar el nivel cul
tural y técnico del persoñal de las Cajas 
de Ahorro. El Sindicato fijará, en todo 
caso, el horario de clases con estricta 
sujeción al de trabajo que las Entidades 
.̂establezcan.

El Reglamento de Régimen Interior 
fijará la jornada para el personal de ofi
cies varios, de acuerdo con las bases o 
Reglamentos de Trabajo correspondien
tes, o con las especiales características 
de su labor. Asimismo precisará el día 
en que la Entidad cierre su ejercicio 
económico.

S e c c i ó n  2 .a—Horas extraordinarias
Art. 33. No podrán trabajarse más de 

noventa horas extraordinarias en cada 
semestre, que se abonarán con los recar
go s legales; el salario-tipo de la hora or
dinaria, cuando la retribución es por 

meses, representa la ciento ochenta y ein- 
coava parte de la pag^ mensual. Sin em
bargo, durante todo el período de jor
nada intensiva oada empleado sólo po
drá trabajar treinta horas extraordina
rias, que se pagarán con el cien por cien 
de recargo, ouyas treinta horas se com
putarán dentro de las noventa extraordi
narias que pueden realizarse como má
ximo eh cada semestre. En ningún caso 
excederán de dos horas extraordinarias 
las que puedan trabajarse diariamente.

Se procurará que el trabajo extraor
dinario no impida asistir a las Escuelas 
o cursillos de capacitación, acudiéndose, 
en caso preciso, 4 la Delegación de Tro-
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bajo para que armonice las discrepan
cias.

La Dirección de Jas Cajas de Ahorro 
comunicará a la Inspección de Trabajo 
y al Enlace sindical, con fecha anterior 
a aquella en que hayan de efectuarse, de 
cuyas comunicaciones quedará constan
cia en el copiador de correspondencia, los 
dias y horas en que hayan de efectuar
se horas extraordinarias y las dependen
cias y empleados a los cuales afecte la 
medida , .

Las Entidades entregarán a su personal,- 
ppr intermedio del Enlace del Sindicato, 
unas libretas individuales en las'que el 
Jefe de la Sección correspondiente anota
rá y firmará las horas extraordinarias 
que se trabajen, incurriendo, los que .río 
lo hicieren, en las sanciones previstas 
en el artículo 43, sin perjuicio de ias 
multas que proceda imponer a la Empre
sa. El Sindicato podrá examinar estas li
bretas siempre que lo. crea oportuno.

Art. 34. En los díás festivos, o  en 
aquellos en qué 110 se haga la jornada 
legal, les Subalternos, a excepción de los 
Botones, harán guardia por el orden que 
establezca la Dirección de la Entidad: 
las guardias serán siempre de ocho ho
ras, o  de la diferencia entre las horas 
trabajadas en funciones propias de su 
cometido y el límite de ocho hoi*as esta
blecido. Durante ellas, el personal estará 
obligado a realizar, excepto los domingos 
y dias de precepto, los trabajos apropia
dos a su condición.

Al que preste guardia diurna en do
mingo o día de fiesta no recuperable, el 
descanso semanal compensatorio q u e  
conforme a la Ley le corresponde, se le 
concederá en un día laborable que no 
sea sábado.

Art. 35. La jom ada legal tendrá, en 
todo caso, cuando no sea intensiva, una 
interrupción mínima de dos horas con
secutivas. (

S e c c ió n  3.a— Vacaciones
Art. 36. Tanto los empleados como los 

subalternos tendrán, anualmente . quince 
o veinte días naturales de vacación, se
gún lleven .menos de diez o  veinte años 
de servicio, y los que excedan de este 
último período de tiempo disfrutarán 
de treinta días. Para el cómputo de servi
cios se tendrán en cuenta los prestados 
en cualquier grupo, c&se o categoría.

Los menores de veintiún años y los 
Jefes de Grupo de Empresa disfrutarán 
de veinte días laborables de vacaciones, 
de conformidad con las Ordenes de 29 
de,diciembre de 1945; y

Las Entidades establecerán para cada 
oficina, el cúadro de vacaciones del per
sonal afecto a ella, cuidando de que los 
servicios queden debidamente cubiertos 
y procurando atender los deseos de aquél. 
Las incompatibilidades serán resueltas 
otorgando preferencia a la antigüedad.

En las oficinas cuya organización por 
Secciones y la extensión de su plantilla 
lo permita, se hará un cuadro por Sec
ción, sin perjuicio de lá coordinación que 
debe establecerse entre todos en- orden 
al problema general de la oficina.

El Reglamento de Régimen Interior 
desarrollará lo dispuesto en los párrafos 
anteriores.

Las vacaciones del personal que lleve 
al servicio de la Caja menos de un año 
serán concedidas en el mes de diciembre, 
a razón de cuatro días por trimestre ser
vido. Se seguirá idéntico criterio con el 
personal más antiguo que, por servicio 
militar u otras causas, interrumpa su tra
bajo dentro ael año, computándose a 
este efecto solamente los trimestres que 
hubiera efectuado la jornada legal.

S e c c ió n  4 .a— Licencias  . . .

Art. 37. Las Instituciones concederán 
las licencias que se soliciten, siempre qu e '

| no excedan de diez días al año y m e 
¡ die causa justificada, tal como matrimo

nio del empleado o alguna de las que 
consigna la Ley de Contrato ae Trabajo.

No obstante, en casos extraordinarios 
y debidamente acreditados, estos permi
sos se otorgarán por el tiempo que sea 
necesario, atendidas las especiales cir- > 
cunstancias que en cada caso concurran.

CAPITULO V 
]P r e v i s i ó n

Art. 38. Las pensiones de jubilación o 
invalidez, viudedad y orfanQad, asi co-' 
mo las p: estacione- de asistencia médi
ca, quirúrgica y farmacéutica, indemni
zaciones especiales para quienes no ten
gan derecho a pensión de jubilación, so
corro por fallecimiento, premios a la nup
cialidad y a la natalidad y cualesquiera 
otras establecidas. o que pueaan estable
cerse en favor del personal afectado por ! 
esta Reglamentaron, • se otorgarán de 
acuerdo con lao Normas establecidas, o 
que en lo sucesivo se establezcan, por 
el Estatuto del'M ontepío Laboral de Em
pleadas de Ahorro y Previsión.

Art. 39. Cuando la inutilidad o  defun
ción ce un empleado, sobrevenga como 
consecuencia de violeheias ejercidas so
bre él. hallándose en acto de servicio, la 
Institución completará el importe que se 
le asigne enf  concepto de pensión de ju
bilación hasta conseguir el sueldo que vi
niese percibiendo, con los aumentos que 
le correspondieran, durante el tiempo 
que falte para alcanzar la edad necesa
ria jpara aplicársele las disposicioiies so
bre jubilación forzosa por edaa.

Art. 46. El personal de las C ajas'G e- 
neral es de Ahorro Popular, en caso de 
enfermedad, tendrá derecho a percibir 
de la Entidad durante un año el sueldo 
íntegro que vimese disfrutando, sin per
der en ningún caso el plus de cargas 
familiares, ni el de carestía de vida que 
pudiera corresponderle y demás deven
gos económicos, como si estuviera pre
sente en el trabajo.

El propio personal tendrá derecho a . 
percibir de la . Institución, durante el se
gundo año, el 75 por 100 y el 50 por 100 
en el tercer año, del sueldo y demás de
vengos citados.

Art. 41. Al personal de las Cajas de 
Ahorro que, por exceder sus emolumen
tos del importe máximo señalado para su 
inscripción en el Seguro Obligatorio ae 
Enfermedad, queda excluido del mismo, 
se le otorgarán los beneficios de asisteh- 
cia médic vquirúrgica y farmacéutica di
rectamente por las Instituciones si éstas 
dientan entre sus obras benéflco-sociar 
les con centros sanitarios de asistencia 
y hospitalización.

En otro caso cooperarán al Seguro Li
bre de Enfermedad que por el personal 
al servicio de las Cajas pueda particu
larmente concertarse con una entiaad, 
equivalente la cuota que habría de sa
tisfacer la Institución por su cuentas- si 
los ingresos del empleado correspondien
te no excediesen de 18.000 pesetas al año 
o del tope máximo que se fijase oficial
mente a este efecto.

CAPITULO VI 
Pfremios, faltas y sanciones 

S e c c ió n  1.a— Premios
Art. 42. Las Entidades -premiarán la 

buena conducta y las cualidades sobresa
lientes .de sus empleados, singularmen
te cuando se reflejen en un aumento de 
rendimiento dé trabajo, de un mejor ser
vicio o  en evitación de un daño evi
dente.

Se señalarán como motivos dignos de 
premio los siguientes:.

Actos heroico:. >
Espíritu de sacrificio.
Espíritu de fidelidad. ^
Afán de superación profesional.

Se consiuerarán acios heroicos los que, 
con grave riesgo de su vida o integri
dad corporal, realice un empleado de 
cualquier categoría a fin f dé evitar un 
atraco, robo etc.

Consiste el espíritu de sacrificio en 
realizar los servicios no de modo formu
lario y corrient»?, sino con enfrega total 
de todas las facultades del empleaao y 
con decidido propósito, manifestado en 
hechos concretos. • de lograr su mayor 
perfección en favor de las Entidades y 
del público, subordinanGo a ello su co
modidad e incluso a .veces su interés, sin 
que nadie 111 nada se lo exija.

El espíritu de fidelidad se acredita por 
los servicios continuados en la Institu
ción, durante veinticinco años, sin nota 
aésfavorable en el expediente personal.

Se considerarán comprendidos en el 
concepto de afán de superación profesio
nal aquellos empleados que. en iugar de 
cumplir su trabajo de modo formulario 
y corriente, sienten acuciados a me
jorar su formación teórica- y práctica y 
su experiencia para ser más útiles o al
canzar categorías superiores.

Estos premios podrán consistir en be
cas o viajes de perfeccionamiento o es
tudios. aumento: de suélaos, disminución 
de los años necesarios para alcanzar la 
categoría o aumente de sueldo inmedia
to, o cualesquiera otros estimules seme
jantes. ou y en todo caso, llevarán ane
ja la concesión de puntos o preferen
cias para concurso^, ascensos, etc.

Igualmente se determinarán los casos 
y condiciones en que la conducta poste
rior del sancionado anule las notas des
favorable^ de su expediente.

Con el fin de despertar el espíritu de 
solidaridad en el trabajo, se establece
rán premios para grupos o colectividades.

El Reglamento de Régimen Interior 
regulará y desarrollará, con la posible 
precisión, todos los detalles y requisitos 
necesarios para la efectividad de los 
principios anteriormente establecidos.

S e c c ió n  2.°— Faltas
Art. 43. Las faltas que el personal co

meta en el trabajo se clasificarán en le
ves, graves y muy graves.

Son leves:
1.° Las de puntualidad.
2.° La negligencia y descuido, cuando 

no causen perjuicio irreparable a los in
tereses de la Empresa.

3.° Las» indiscreciones dañosas.
Son graves:
1.° Las faltas injustificadas de asis

tencia.
2.° Las de respeto mutuo, disciplina u . 

obediencia.
3.° Las volufitarias de rendimiento en 

el trabajo.
4.° Las de negligencia o descuido cuan

do originen perjuicios irreparables para 
los intereses de la Entidad o  den lugar 
a protestas o  reclamaciones del público 
o pérdida de clientes, siempre que estén 
justificadas, tengan carácter grave y se 
compruebe que se deben a falta cometi- . 
da realmente por el inculpado.

5.° La retención, no autorizada debi
damente por el Jefe correspondiente, de 
documentos, cartas y datos o su aplica
ción, destino o uso distinto de los .que 
correspondan.

6.° La ocultación maliciosa de errores 
propios que causen perjuicio a la# Em
presa.

7.° La ocultación al Jefe respectivo de 
los retrasos producidos en el trabajo, cau
santes de daño grave. .

Se considerarán muy graves: 
z 1.° La blasfemia.

2.° La embriaguez habitual.
3.° La disminución grave y continúa*
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da del r ndimiento, no debida a edad 
avanzada o a, enfermedad.

4.° El abandono de destino.
5.° El fraude.
6.° El abuso de confianza respecto de 

la Entidad o de los clientes.
7.° Emprender negocios sin conoci

m iento o contra la voluntad de la Enti
dad, expresamente manifestada y fun
dada.

8.° Aceptar remuneraciones o prome
sas; hacerse asegurar directa o indirec
tamente, por ios clientes de ¿a Entidad

i o  por terceros, ventajas o prerrogativas 
de cualquier género por cumplir un ser- 

• vicio de la Institución:
9.° Violación del secreto profesional.

- 10. Asistencia habitual o frecuente a
i lugares donde se juegue rrietálieo o se 

crucen apuestas, y la participación en 
ellas, aunque no fuera frecuente.

11. La ocultación, de hechos o faltas 
graves que el empleado haya presencia
do y causen perjuicio grave a los intere
ses de la Entidad o al prestigio de su per
sona!, y la falta de asistencia a los servi
cios de Inspección o a les Jefes encar
gados de perseguir su esclarecimiento.

12. El falseamiento o secuestro de do
cumentos relacionados con errores come
tidos, a fin de impedir o retrasar su co
rrección.
,La enumeración de las faltas que an

teceden no es limitativa, y por ello, el 
Reglamento de Régináen interior podrá

- completarla y clasificará las de consi
deración o respeto debidos al Público y 
a los compañeros o inferiores, y las que, 
aun refiriéndose a la conducta privada, 
deben ser objeto de sanción; estas últi
mas tendrán siempre la consideración'de 
graves o muy graves. Asimismo, señalará 
las circunstancias que puedan agravar o 
atenuar la responsabilidad y los casos y 
condiciones en que la conducta posterior 
del sancionado anule las notas desfavo
rables de su expediente.

Sección 3 *—Sanciones
Art; 44. Las sanciones se clasifican en 

principales y accesorias.
Las principales son:
Por faltas leves:
Amonestación Privada.
Pérdida de uno á cinco días de Vaca

ciones.
. Por faltas graves:

Disminución del período de vacaciones 
hasta.el límite legaL 

Traslado por una sola vez. - 
Multa no superior a la séptima parte

- de una. mensualidad.
Recargo hasta el doble de los años que 

la vigente Reglamentación establece para
' aumentar el sueldo,

Por faltas muy graves: '
, Pérdida, total de la antigüedad.

Pérdida total o definitiva de' la clase 
o categoría: si se tratase de Jefes, podrá 
clasificárseles como Oficiales.

Represión pública.
guspensión de empleo y sueldo'por tiem

po no inferior a tres meses ni superior 
a seis. / ^

Despido.
En el Reglamento de Régimín Inte

rior se señalará r la graduación de faltas 
y sanciones.

Se impondrá siempre la de despido a 
los que hubiesen incurrido en faltas de 
fraude Ky falsificación, violación del se
creto profesional con perjuicio notorio, 
abuso de confianza con daño grave para 
los intereses o el crédito de la Entidad 
o de sus clientes y reincidencia en faltas 
.muy graves.

Las accesorias son:
Por faltas graves o muy graves: 
Privación de cargos y categorías sindi

cales.
Eliminación del censo profesional, como

consecuencia de despido, siempre que la 
naturaleza de la falta y la especialidad 
de la profesión aconsejen tal medica.

Indemnización de daños y perjuicios a 
la Entidad. Todas ellas sin perjuicio de 
pasar el tanto de culpa a los Tribunales 
para las sanciones que proceaan, cuando 
la falta cometida pueda ser constitutiva 
de-delito, o de dar cuenta a las autorida
des gubernativas, si procediese.

Art. 45. Cuando se trate de sanciones 
por faltas graves, la Institución podr¿ im
poner las que correspondan, pero deberá 
acordarlas, previa instrucción, en el pla
zo máximo de tVvS meses riel oportuno ex
pediente. en el que se oirá inexcusable
mente al interesado, al cual deberá admi
tirse cuantas pruebas y descargos pnv 
ponga.

Elv inculpado podrá recurrir contra la 
sanción ante la Magistratura de Trabajo.

Si la sanción fuese por falta muy gra
ve. el acuerdo de la Entidad tendrá el ca
rácter de propuesta, que se elevará con 
el expediente, instruido con les requisitos 
anteriormente expresados, al Magistrado 
de Trabajo; éste, previa audiencia del in
teresado, que también podrá aportar las 
pruebas que a su derecho convengan, re
solverá por auto oentro de los diez días, 
siguientes.

Contra la resolución que dicte la Ma
gistratura, sólo podrán interponer, cuan
do proceda, los recursos legales. De toda 
resolución en que se imponga alguna de 
estas sanciones, se dará cuenta al Minis
terio protector a los efectos oportunos.

Siempre que • se trate de faltas muy 
graves, la Institución podrá acordar la 
suspensión de empleo y sueldo como me
dida preventiva, por - el tiempo que aure 
el expediente y sin perjuicio de la san
ción que deba proponerse. En tal caso, el 
Magistrado resolverá también sobre las 
consecuencias económicas de tal medida.

El expediente, por faltas leves, que ins
truirá también y resolverá la Entidad, se
rá sumario.

La institución dará cuenta inmediata 
al Enlace sindical de la iniciación de 
todo expediente por faltas graves o muy 
graves.

Las faltas leves prescribirán al mes de 
su conocimiento por la Institución; las 
graves, a ios dos /meses, y las muy graves, 
a los tres meses. • . ~ \ -■

Art. 46. Eli imperte de las multas y 
cuantas sanciones puedan significar una 
economía .para la Entidad, se ingresarán 
en el fondo del plus de cargas familiares.

Art. 47. El abuso de autoridad por par
te de los Jefes sera considerado siempre 
como falta muy-?grave. El que lo sufra 
deberá ponerlo inmediatamente en cono
cimiento del Directo;; General de la En
tidad; éste ordenará la instrucción del 
oportuno expediente, que se hará según 
lo dispuesto en el articulo.

Art. 48. Las infracciones de la presen
te Reglamentación cometidas ñor las' Ca
jas de Ahorro podrán ser sancionadas por 
las Delegaciones de Trabajo con multas 
de 500 a 5.000 pesetas, o proponer ’por 
éstas a la Dirección General de Trabajo,, 
otras de mayor cuantía.

Art. 49. Cuando la naturaleza o circuns
tancias de la falta o de los infractores 
o la reincidencia #así lo aconseje, la Di
rección General de Trabajo, dando cono- 
cimiento a la de Previsión, poará propo
ner a la Supeviorida . el cese de los Di
rectores, Gerentes o miembros del Con
sejo de Administración responsables de 
tal conducta.

CAPITULO VII
Reglamento de Régimen interior
Art. 50. En el plazo de cuatro meses, 

contados a partir de la publicación de 
esta nueva Reglamentación Nacional, ca- 
aa Institución adoptará su Reglamento 
Interior, siguiendo el mismo orden de ma
terias de aquélla, cuyos preceptos deberá

concretar en normas ajustadas a las ne
cesidades y características de la propia** 
Caja. ;
' Su aprobación y la • de sus modificacio
nes se hará por ia Dirección General de 
Trabajo, previo informe del Sindicato Na
cional, que lo recabará a su vez del Pro
vincial correspondiente, y de la Sección 
de Cajas de Ahorro de la Dirección Ge
neral de Previsión, dentro de los dos me
ses siguientes a su entrada en aquel or- . 
ganisrho.

Para facilitar el examen de los pro
yectos por los organismos laborales men
cionados, las Instituciones deberán acom
pañar un, informe conciso que comprenda 
las novedades que4 se hayan introducido, 
razones que aconsejen tales innovaciones 
y materias que, por haberse dejado su 
regulación concreta al Reglamento Inte
rior, sean más urgentes a desarrollar.

Las Entidades que dejasen , de cumplir 
la obligación a que se refieren lc.s párra
fos anteriores y en los plazos indicados, 
serán sancionadas con multa de 1.000.a 
25.000 pesetas.
. Aprobado el Reglamento de Régimen 

Interior, la Empresa deberá entregar un 
ejemplar ael mismo a cada uno de los 
empleados que integran su plantilla y 
cinco al Sindicato de Banca, Bolsa y 
Ahorro. #

CAPITULO VIII 
D i s p o s i c i o n e s  v a r i a s

Art. 51. Traslados.—La Entidad, aparte 
de los casos de saneión que se detallarán 
en el Reglamento Interior, podrá trasla
dar a su personal, siempre que éste dé 
su consentimiento.

A falta de acuerdo y por necesidades 
del servició, poará la Institución trasladar 
en las siguientes condiciones: v

A) Oficiales, Auxiliares y Subalternos: 
Deberá escogerse dentro ael 10 por 10Q 
más moderno de las plantillas respectivas, 
a quien, reuniendo las debidas condicio
nes, sufra .menos perjuicio atendiendo a 
su antigüedad, estaco, circunstancias fa
miliares, condiciones de salud, etd.

B) Jefes: Puede la Entidad acordar 
traslados y sujetarse al anterior porcen
taje, pero conforme al expresado criterio 
de conciliar das condiciones de. capacidad 
y táctica necesarias coñ el deseo de cau
sar los menores, -perjuicios al personal.

La mujer empleada que.solicite traslado 
con el fin de reunirse con su marido ten
drá preferencia absoluta para cubrir la 
primera vacante que ocurra en aquella 
población, y se procurará también aten
der las peticiones del empleado casado 
cuya esposa -esté destinada.

Las diferencias que surjan con motivo 
de lo dispuesto en los párrafos anteriores 
serán, sometidas a la Delegación de Tra- 

’ bajo del primitivo o del nuevo destiro, 
a elección del empleado; este Organismo 
recabará el informe previo del Sindicato 
y dará cuenta de su resolución a la D i
rección General de Trabajo.

Los gastos de traslado del .empleado y 
familiares que con él convivan serán de 
cuanta de la Institución.

Art. 52. Exceso de personal. Exceden
cias.—Si con posterioridad al reajuste de 
plantillas, cualquier causa de fuerza ma
yor dete ratina ra exceso de personal en 
■algur.a Entidad, la reducción habrá de, 
acordarse por la Delegación de Trabajo, 
previo informe del Sindicato, siguiéndose 
el orden inverso al de mayor antigüedad 
en la Entidad dentro de la categoría; este 
personal quedará en situación, de exce
dencia forzosa- con derecho a ocupar auto- 

 ̂ míticamente, por orden de antigüedad, las 
J vacantes que ocurran, y a que'se le con

tinúe abonando su sueldo durante tantos 
meses como años de servicios hubiere 
prestado a la Entidad, computándose, a 
tal efecto, cualquier fracción como año 

; completo. En el caso de que reingrese en 
la Entidad antes de transcurrir el indi-
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cado número de meses, dejará de percibir 
la  indem nización. La Efcrección G eneral 
de Trabajo podrá establecer un tope m í
nimo, siempre que lo  estim e conveniente  
para garantizar los derechos-del personal.

El personal de plantilla con más de cin
co años de servicios puede'pedir la exce
dencia por Plazo no inferior a seis meses 
ni’ superior a tres años. En el plazo de 
un m es lá Entidad resolverá sobre su con
cesión, que deberá e ieet.uaría siempre que 
se trate de term inación de estudios, exi
gencias fam iliares 'de ineludible cumpli
m iento y otras- causa s análogas. Se con
cederá por.una  sola vez, y sin sueldo, y 
no podrá utilizarse para pasar a otra 
Entidad; los excedentes deberán solicitar  
el reingreso erí el últim o m es del plazo 
de duración de .su situación, y los que no 
lo hagan perderán todos sus derechos.

Se concederán excedencias forzosas, sin  
derecho a sueldo ni indem niación alguna, 
para los em pleados que ocupen cargos del 
Estado y del Partido, de relieve e impor
tancia, que adem ás sean incom patibles 
con su dedicación a la Empresa: la du
ración de esta excedencia será la exigida  
por el desempeño- del cargo que la mo
tiva, reintegrándose al puesto que tedian  
con anterioridad, si bien deberá solicitar
lo, con un m es.d e  anticipación.

Cuando las vacantes p r o d u c io s  por los 
excedentes voluntarios no se hubieran cu
bierto. las ocuparán' tan pronto soliciten  
su reingreso: en otro caso deberá*! espe
rar a que se produzoa vacante.

El tiem po de’ excedencia voluntaria no. 
se com putará a ningún efecto, pero sí 
el . de excedencia forzosa. ^

Alt. 53. Excedencia forzosa del perso
nal fem enino.—El personal fem enino que 
ingresó en Catas de Ahorro con fecha pos
terior a la de la fecha de publicación  
deberá abandonar el trabado en el m o
m ento en que contraiga matrimonio, pero 
tendrá derecho a reingresar si se cons
tituyera en cabeza de fam ilia por incapa
cidad o fallecim iento del marido. La En
tidad le abonará, en concepto de dote, 
una cantidad, equivalente a tantas m en
sualidades . como años de servicio haya
prestado a la Cari, considerándose como
-año com pleto la fracción superior a se is  
-meses.

l a s  ingresadas con anterioridad a la 
fecha expresada pueden ontar entre seguir 
en  sus puestos o solicitar la excedencia por 
razón de m atrim onio, con les mis nos de
rechos establecidos eñ el párrafo ante
r io r ,s a lv o  el de dote, que perderán las 
que no hagan uso de la  roción en el plazo 
de un año  a partir del dia de la celebra
ción de las nupcias.

Los derechos consignados en este artícu
lo solam ente serán, aplicables' a l oersonal 
fem enino n e ' Oficies Varios' cuando apa
rezca vinculado a la Institución por rea
lizar toda la jornada norm al de trabajo . 
e.n aquélla.*
..Art. 54. Anticipos. — Él personal tiene  

.dgrech.o a solicitar de su Institución an ti
cipos. sin interés, oara atender necesi
dades perentorias plenam ente justificadas. 
.En el Reglam ento, de Régim en Interior  
se harán constar, los requisitos que deben 
llenar v la. forma de amortización^ esta
bleciéndose como lim ite m áxim o oara esta  
el >10 ñor 100_ del suejdo. a m enos que la 
im portancia de La cantidad aconsejara  
o tvr> n.er cery°,ie rimovim* razonable.
' Art. 55. Servicio m ilitar .— El personal 

de C sris de Ahorro, durante el tiem po  
norm al de servicio m ilitar o en caso de 
m ovilización, devengará el 60 por 100 de 
sil sueldo, pluses y pagas extraordinarias, 
«¿alvo que se trate de em pleados que, como 
Alférez de com plem ento estuvieran, en el 
período de prácticas en los Regim ientos, 
percibiendo sueldo correspondientes a su 
categoría m ilitar, en cuvo caso sólo ten
drán derecho a las diferencias que pueda 
haber entre los devengos militare* y lds 
que le correspondan ñor este artículo.

Siemore que su* obligaciones m ilitares 
le permitan acudir a la oficina diaria

m ente a horas normales y trabajar, al 
menos, durante ciea .horas mensuales, asi 
como en el caso de m ovilización general 

.por causa de guerra, tendrán derecho al 
sueldo íntegro.

El tiem po que esté en filas se compu
tará para lo s’ efectos de antigüedad y 
aum ento de sueldo.

Si la Caja tuviera Sucursal en la po
blación a que sea destinado el empleado  
se procurará adscribirle a ella siempre que 
pueda hacer compatible.* los deberes con 
la Patria y la restitución.

El personal que se hallare en la situa
ción a que se refiere este artículo está  
obligado a dedicar a sju Entidad todas 
las horas de que disoonga hasta alcanzar 
la jornada establecida en el capítulo IV. 
Si obtuviesen licencia o permiso deberá 
reintegrarse a su puesto pasados los pri
meros quince días. En caso de que no 
lo haga perderá los derechos reconocidos 
en los párrafos anteriores.

El personal que voluntariam ente antici
pe o prorrogue su servicio en filas tiene  
los derechos reconocidos en este artículo, 
pero no disfrutará de la parte corres
pondiente de su remuneración durante el 
tiem po de exceso sobre el servicio normal.

El personal que durante el período del 
servicio m ilitar pueda trabajar toda o 
parte de la jornada ordinaria, io hará den
tro del horario normal. Solam ente en ca
sos excepcionales librem ente apreciados 
por la Dirección - y autorizados oor ésta 
podrá realizarse dicho trabajo fuera de 
las horas señaladas para la jornada or
dinaria. •

El personal que ingrese a partir de la 
Techa de publicación de esta Regíam e. 
tación deberá contar,, como mínimo, con 
un tiem po de servicio a la Entidad de 
dos años para tener derecho al deveneo  
económ ico señalado durante la prestación  
del servicio militar. # #

ArL 56. Uniformes,*— Las prendas del 
personal uniform ado serán, costeadas por 
las Entidades, que determ inarán cuanto  
.sé relacione con su uso y conservación.

Anualm ente se proveerá al personal 
subalterno de un uniform e completo, al
ternando el de verano con el d° invierno, 
y un par de calzado. Los que desempeñen, 
funcione* de calle, reoarto de cartas \> 
cosa análoga tendrán derecho a las pren
das exteriores de abrigo que se determ i
nen. en. el Reglam ento Interior, según el 
clímá de las poblaciones en que radiquen 
las oficinas.

Art. 57. Com isiones.—Los viajes a oue 
den lugar las com isiones accidentales d?l 
m ism o serán por cuenta, de la Entidad.

Las dietas m ínim as para e l personal 
restante serán las siguientes:

; Jefes y personal titulado ... 100 pías.
O ficiales y A uxiliares  .75 »
Subalternos ................................ 55 »
Los viajes en primera o segunda clase, 

según se trate de Empleados o Subalternos 
El R eglam ento Interior deberá fijar las 

condiciones en que han de desem peñarse  
las com isiones y señalará el recargo tran
sitorio que hayan de tener aquellas die
tas, según circunstancias de la plaza en 
que se realicen y el tiem po invertido, siem 
pre que esté justificado por la carestía 
de vida.

Este recargo pedrá alcanzar hasta el 
20 por 100 de l a ' dieta, cuando se den  
juntas las circunstancias de olaza cara 
y duración m enor de diez días, y el 10 
por 100 en los dém ás casos.

En el caso de que las com isiones de 
servicio se prolonguen nqás de tres meses, 
el personal tendrá d erech a  en cada 'tri
m estre a una licencia especial de una se
mana, exclusivam ente utilizadle para vi
sitar a los fam iliares con los que- ordi
nariam ente conviva. Estas licencias seran  
independientes dé las Vacaciones regla
mentarias.- .

El personal que desem peñe cargos sin
dicales en la Entidad no podrá ser de
signado obligateriam ente para ninguna  
comisión de servicio; Tampoco podrán en

com endársele con su voluntad hasta des
pués de transcurrido un año, desde el cese 
de dichos cargos, a menos que >a perma
nencia en ésta hubiera sido Inferior a un 
año. n  ‘

Alt, 58. Personal eventual e interino.- 
-Siem pre que una Entidad no tenga su
ficiente número de Auxiliares para aten
der algún trabajo extraordinario cuya du
ración no exceda' de seis meses, podrá 
contratar los que necesite, con caráctei 
eventual, previa autorización de la D i
rección G eneral de Trabajo. En la ins
tancia en que lo 'so lic ite  justificará las 
causas ene determinan la necesidad d€ 
contratarlo y expondrá las condiciones de 
traba io sobre las m ínim as que a conti
nuación se expresan.

En casos de gran urgencia podrá la 
Entidad, ñor sí, nroceder al nombramiento  
del personal eventual indispensable,' sin 
necesidad de autorización nrevia de la Di
rección G'uieial de Trabajo, dando cuen
ta en la misma fecha del nombramiento  
a la Delegación Provinc.al de Trabajo.

Las Delegaciones de Trabajo, en el tér
m ino de los cinco días siguientes, darán  
traslado de la rom ubicación recibida a 
la Dirección General, la que podrá dejar 
sin efecto, si lo estim are pertinente, lo& 
nem branventes hechos 

El sueldo será el señalado oara los Auxi
liaré* de entrada, con un 10 por 100 de 
aum ento v con derecho a las nagas ex
traordinarias v pluses reconocidos o que 
se reconozcan al personal de plantilla.

Los lim ites de edad del personal que 
se tome serán las m ism as fijadas en el 
artículo 10.

Tendrá'.' 'derecho a que se les avise a l  
término de su contrato, al menos con  
quince días de anticipación.

La* En t'da des comunicarán a las De
le g a c ió n  de Trabam respectivas las con
diciones en que tomen al personal interi
no oara sustituir al de nlantilla llam ado  
a f'ias o ausente del trabajo por causa 
justificedu. asi como los nombres del sus- 
t :tuto v del sustituido'* v la categoría de  
é-te; dichas condiciones serán iguales a 
las señaladas oara el oersonal eventual, 
con la única salvedad del plazo de dura
ción del contrato, que podrá alcanzar el 
t i ero no 00* p^rmane^cri en filas el per
sonal sustituido o el de ausencia justi
ficada. 1 

En todo caso, tanto los eventuales co
mo los interinos cobrarán por nómina» 
esoecial.

Las Entidades están obligadas a comu
nicar a las Delegación es de Trabajo el 
fin  de los trabaios eventuales y de las 
sustituciones, y darán cuenta al Sindica
to, tanto de las peticiones de autorización  
para tom ar eventuales, o  del ingreso del 
personal in tern o , como del térm ino de los 
oportunos contratos que en uno u otro  
caso se hubiesen celebrado.

E rre l casó de que hubiese personal de  
la s C a ta s . de Ahorro en paro, el Sindi
cato, lo comunicará a las Entidades y a  
la  Dirección G eneral de Trabajo, expre
sando si está o no ocupado, con el fin  
do resolver su derecho preferente a'Rea
lizar los trabajos a^que se refiere el pre
sente artículo.

DISPOSICIO NES ADICIONALES
P r i m e r a .— E n atención a, la actual ca

restía de vida, y con carácter ■ transitorio» 
el personal comprendido en la presente  
Reglam entación percibirá dos pagas ex
traordinarias, equivalente, cada una, a  
una m ensualidad íntegra; en  la . que se  
incluirán tedos los devengos reglam enta
rios exigióles.

El Personal que no obtenga con la¿ m e
joras establecidas en el vigente Regla
m ento un * increm ento de sus ingresos 
anuales superior al 10 por 100, como m í
nimo, de la retribución base que regla
m entariam ente le-corresponda,, sin  compu
tar a este efecto, las percepciones a qué 
se refiere la disposición siguiente, o b 
tendrá como beneficio, pagadero por metv»
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cualidades, el 10 por 100 de la retribu
ción base correspondiente a doce meses. 
Este aumento en ningún caso tendrá ca
rácter acum ulativo respecto del 10 por 100 
de aumento establéenlo en el articulo 28 
para las Caías con saldos de imponentes 
de cien m illones de pesetas en adelante.

S e g u n d a . - A  l a  vista de los resultados 
adm inistrativos del ejercicio aprobado por 
los respectivos Consejos, las Cajas con
cederán a su personal una gratificación, 
consistente en el im porte de dos o una 
mensualidad, según que dichos resultados 
representen más o menos del 0,50 por 100 
de la m itad de la suma de los saldos de- 
imponentes y reservas de los Balances de 
31 de diciembre del ejercicio anterior y 
del ú ltim am ente finalizado.

T e r c e r  a .—-Él fondo de .  plus fam ilia r se 
regirá por las normas generales V se Per
cibirá, con independencia de aquellos 
otros beneficios, como pluses. subsidios 
fam iliares, etc., que las Instituciones ten
gan ya establecidos para su personal. Se 
constituirá dicho fondo con el 15 por 100 
de la nómina to ta l de cada Caja, y se 
comprenderá a todo el personal a que la  
presente Reglam entación se refiere.

D IS P O S IC IO N E S  T R A N S IT O R IA S
P r i m e r a  .—Supresión del aspirantado.—  

L a  supresión del aspirantado y su sus
titución por-el periodo de prueba, tal como 
se establece en el artículo 10, p rodu cirá1 
como efecto para los actuales aspirantes, 
e l que éstos adquieran, con efectos a la 
fecha de entrada en v igor de este R e
glam ento o a la de su ingreso e.i la clase 
de Empleado si ésta fuera posterior, la 
categoría y sueldo de Auxiliares de en
trada.

S e g u n d a .— A cop lam iento  del personal.— 
En el plazo de tres meses, contados des
decía fecha de promulgación del presente 
Reglam ento, se form ulará por las Enti
dades incluidas en el m ismo la relación 
del personal que. como consecuencia de 
las normas de las presentes Ordenanzas, 
haya de cambiar de categoría, en la que 
se consignarán los datos y circunstan
cias previstos en el articulo 17 v aquellos 
t'trós que.pudieran las Instituciones consi
derar de interés.

D icha relación será enviada inm ediata
mente a la Dirección G enera! de T rabajo  
y estará expuesta en sitio visible de los 
locales de la Entidad, durante el plazo 
de los mismos, para que llegue a cono
cim iento del personal; éste, en el; térm ino 
de los quince dias siguientes, podrá hacer 
las observaciones que estime oportunas; 
la Institución las resolverá, pasando las 
que deniegue a los Organismos de tra
bajo competentes, de acuerdo con la dis
posición del artículo 17. ,

Las infracciones de lo establecido en 
la presente disposición serán- castigadas en 
la form a prevenida por el artículo.

T e r c e r a .— Cajas con dos escalafones de 
personal. —  En las Cajas de Ahorro que 
en 4 de mayo de 1946 tuviesen dos esca
lafones, de personal técnico-adm inistrati
vo y de personal auxiliar, los empleados 
que pertenezcan a la escala auxiliar serán 
retribuidos conform e a lo que para los 
Auxiliares se establece en el artículo 18 
de este Reglamento* y percibirán desde los 
dieciséis años cumplidos de servicios trie
nios de 750 pesetas, continuando con m 
categoría de Auxiliares.

N o obstante lo dispuesto en el Párra fo  
anterior, los empleados de la escala auxi
lia r podrán tom ar parte en las pruebas 
de capacitación para pasar a O ficiales, 
con form e a lo que para ello se establezca 
en los Reglam entos de Régim en Interior.

C u a r t a . — Condiciones superiores. — H a
brán de respetarse las condiciones supe
riores de que el personal a l servicio de 
las  Instituciones comprendidas en, esta 
Reglam entación  disfrute, tanto por lo  que 
se re fiere  a categoría p ro fesion a l'com o a 
retribuciones 'e  incluso a denominación de 
categorías de carácter personal y' a  ex
tingu ir.

Para la determ inación de. si han de en
tenderse superiores o  no determ inadas con
diciones respecto de las establecidas en 
el presente Reglam ento, se procederá, por 
io que se re fiere  a las de chrácter directo 
e inm ediatam ente económico, a comparar 
los ingresos exigióles, de acuerdo con las 
normas anteriores a estas Ordenanzas y 
los que correspondiesen de conform idad 
con el presenté Reglamento.

No entrará en ningún caso en dicha 
comparación el plus fam ilia r ni la gra
tificación  en función de los excedentes.

Todas las demás condiciones que no 
sean de carácter d irecto o inm ediata
mente económico se com pararán siempre 
por separado.

D IS P O S IC IO N  F IN A L

Queda derogado el Reglam ento Nacio
nal de T rab a jo  en las Cajas Gederales de 
Ahorro Popular, de 24 de abril de 1946, 
y cuantas otras disposiciones se opóngan 
a lo previsto en las presentes Ordenanzas.

M adrid, 27 de septiembre de 1950.— El 
D irector general de Trabajo , Agustín M i- 
rahda Junco.

ORD EN de 25 de septiem bre de 1950 por 
la que se declara vinculada a don D ona
to  Caro Cañas la casa b a ra ta  y su te
rren o  núm ero 2. del proyecto aprobado 
a la Cooperativa  Matías Fernández F i
gares, de Granada.

lim o .' Sr.: Vista la instancia de don 
Donato Caro Cañas, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiéndan con él las 
notificaciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de ¿os intereses y 
el reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa barata 
número 2 de la calle de Aben-Humeya, 
del proyecto aprobado a don M atías F er
nandez Figares, de Granada;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el p leno 
dominio de la finca de doña B lanca Ji
ménez Lopera, y lo acredita con la escri
tura de compra hecha en G ranada .a 4 de 
diciembre de 1940 ante don Bruno R a fa e l 
Juristo Crespo,, bajo el número 680 de 
su protocolo, inscrita en el Registro  de 
la Propiedad de G ranada;

Considerando que con arreglo á la  R ea l 
Orden de 11 de m ayo de 1928, todo be
nefic iario  de cása barata que haya adqui
rido el dom inio de la misma, tiene dere
cho a que se gire a su nombre la am orti
zación e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 15 de- ju 
lio  d e  1929, ante don Cam ilo A v ila , as
ciende a 19.068,70 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán vin- 
culada% a éste, en virtud de lo dispuesto 
en e l articulo 10 del R ea l Decreto-ley de 
10 de octubre d ° 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso.

Este M inisterio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Donato Caro Cantó, la 
casa barata y su terreno, número 2 de la 
calle Aben-Humeya, del proyecto, aproba
do a don M atías Fernández Fígarés. de 
Granada, que es la finca número 17.147 
del Registro  de la Propiedad de G rana
da, libro 660 de dicha capital, fo lio  153, 
vinculación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede embargada 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la com pra el inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an tero - 
ridad a la  adjudicación se hayan obteni
do de cua lqu ier ' entidad o «particular, y 
ios derechos reservados al Estado, P ro
vincia y Municipio, a los efectos del R ea l 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante e l plazo- de cincuenta años,

a contar desde e l 15 de ju lio  de 1929, 
pueda la finca  ser transm itida a títu lo 
distinto del de herencia o donación a l 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado Decrétó- 
ley, correspondiendo' exclusivamente a 
este M inisterio acordar la  desvineülación 
si procediere.

Lo  d igo a V. I. para su conocim iento
y demás 'efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos año». 
M adrid, 25 de septiembre de 1950. ^  

P. D.f F. Mayo.

lim o. Sr. D irector general d el In stitu to  
.N aciona l de la Vivienda.

O R D EN  de 25 de septiem bre de 1950 p o r  
la que se declara v incu lada a don Jesús 
Novales B ustillo  la casa barata y  su te
rreno  núm ero 9 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa  de Casas Baratas «O bre
ros Panaderos», de Bilbao.

lim o. S r.: V ista  la instancia de don 
Jesús_ Novales Bustillo. en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con  él 
las notificaciones necesarias pára que 
real-ce personalmente el pago de los in 
tereses y el re in tegro del cap ital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata núm. 9 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Obreros Panaderos», de B ilbao;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en qúe ha adquirido 'e l p le
no dom inio de la fin ca  de la  expresada 
Cooperativa, y lo acredita con la  escri
tura de com pra hecha en B ilbao a 3 de 
febrero de 1250 ante don Carlos Balbon- 
tín, bajo e l número 196 de su protocolo, 
inscrita en el R egistro  de la Propiedad 
de B ilbao;

Considerando que. con arreglo, a  la  
R ea l Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
benefic iario  de casa barata que haya ad
quirido el dom inio de la  m isma tiene 
derecho a que se g ire  a  su nombre, la 
am ortización e intereses del préstamo d^ l 
Estado que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 7 de 
septiembre de 1928, ante don . Arturo 
Ventura Solá. asciende a 12.104,61 pese
tas, más las costas e intereses del 3 í * *  
100-anual de la  c ifra  c itada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán vin- 
culádas a éste, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 10 del R ea l Decreto-ley de 
10 de octubre de 1924:

Vistas las disposiciones legales ap lica
bles al caso.

Este M in isterio  ha dispuesto declarar 
vinculada a don Jesús Novales Bustillo 
la casa barata y su terreno, núm efo 9. 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «O breros Panaderos», 
de Bilbao, que es la fin ca  núm. 1.634 del 
Registro de la Propiedad de Bilbao, to 
mo 800, libró 44 de Begoña, fo lio  74, vincu
lación que lleva consigo la imposibili
dad de que la casa omede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la com pra del inmueble, 
los créditos -hipotecarios que, con ante
rioridad* a la  adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu lar 
y los derechos reservados al Estado, P ro 
vincia y M unicipio, a los efectos del R ea l 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta ' años, 
a contar desde el 7 de septiembre * dat 
1928, pueda la finca ser transm itida a 
títu lo d istinto del de herencia o  donación 
al heredero a quien corresponda el de* 
recho de sucesión, según las reglas v  las 
condiciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exdua¿Y«nej> '
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te a • este Ministerio acordar la desvincu- 
lación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 195$ — 

P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORBEN de 25 de septiembre de 1950 por 
la que se declara vinculada a don José 
María Gandía Barcena la casa barata 
y su terreno número 31, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «Obreros Panaderos»  de Bilbao.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
José María Gandía. Barcena, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que 
realíce personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital dei 
préstamo del Estado correspondiente a 
La casa barata número 31 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas ¿Ba- 
2-atas «Obreros Panaderos», de Bilbao;

Resultando que el interesado funda su- 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la.finca de la expresada Co
operativa» y lo acredita con la escritura 
d? compra 'hecha en Bütyto a 18 de fe
brero de 1950 ante don Carlos Balbontin, 
bajo el número 301 de su protocolo, ins
crita en él Registro de la Propiedad de 
Bilbao;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de Hl.de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido* el dominio de la misma, tiene 
derecho a que se gire a su . nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que ea 
este casó, y'según escritura de 7 de sep
tiembre de 1928, ante don Arturo Ventu
ra y. Soló, asciende a 11.775,27 pesetas, 
más las costas' e intereses del Z por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que la casas baratas que 
hayan llegado a ser prpp.edad del bene
ficiario, que las ocupe, quedarán vincula
das a éste,- en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 
10 de octubre de 1924; r

Vistos las1 ‘ disposiciones legales aplica
bles al caso:

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don José María Gandía Bar
cena. la casa barata y su terreno núme
ro 31 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «Obreros Panade
ros», de Bilbao, que es la finca núm. 1646 
del Registro de la Propiedad de Bilbao, 
tomo 800, libro 44 de Begoña, folio 110, 
vinculación que»lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos, hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obteni
do de cualquier entidad o particular, y 
los derechos reservados al Estado' Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 7 de septiembre de 
1928, pueda la finca ser trasmitida h 
título distinto del de herencia o donación 
ai heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en »el ctado De
creto-ley, Correspondiendo' exclusivamen
te a este Ministerio acordar la desvin- 
culación si procediere. w

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1950. — 

P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 25 de septiembre de 1950 por 
la que se declara vinculada a don Pa
blo Sierra Vargas la casa barata y su 
terreno número 10 del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Amigos de Lérida», de dicha capital

limo Sr.: Vista la instancia de don 
Pablo S erra Vargas, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que reali
ce personalmente el pago de los intereses 
y el reintegro del capital del préstamo 
derEstado correspondiente a la casa ba
rata número 10 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas «Ami
gos de Lérida», de di<Sm capital;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquir do el pleno 
dominio de la firica de la expresada fco- 
operativá, y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Lérida, a 13 de mayo 
de 1950, ar.te den Diego Pombo Somoza, 
bajo el número 747 de su protocolo, ins
crita en el Registró de ia Propiedad dé 
Lérida;'

Considerando que, con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo be
neficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio dê  la misma tiene 
derecho a que ¿e gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, Que 
en este caso, y según escritura de 22 de 
diciembre de 1928, ante don Pedro Abi- 
zanda Planas, asciende a 19.582,53 pese
tas, más ías costas e intereses del 3 por 
109 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado *  ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo d apuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 
10 de octubre de 1Q24; ]

Vistas las disposiciones legales aplica- 
-bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Pablo Sierra Vargas la 
casa barata y su /terreno número 10 del 
proyecto •aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «Amigos de Lérida», qúe es 
la finca número 6.957 del Registro de la 
Propiedad de Lérida, tomo 220, libro 50 
de Lérida, folio 234, vinculación qúe lleva 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos no satisfechos ípor la 
compra dei inmueble, los créditofe hipo
tecarios que con anterioridad á jfe adju- 
dcación se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular y los derechos re
servados al Hítalo, Provincia y Munici
pio, a los efectos del Real Decreto-ley 
de 10 de octubre de 1924, sin que duran
te el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 22 de diciembre de 1928, pueda 
la finca ser transmitida a titulo distinto 
del de. herencia o  donación al heredero 
a quien corresponda el derecho de suce
sión. según las reglas y las condiciones 
establecidas en el citado Decreto-ley, co- 
rrespondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación si pro
cediere. •

1.0 digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ’ " ^

Dios giiarde a V. I. muchos’ años. 
Madrid, 23* de septiembre de 1950. — 

P. D., F. Ma?o.

limo. Sr. Director general del- Instituto 
Nacional de la Vivienda.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Anunciando el quinto sorteo de amortiza
ción de las obligaciones de la Compa
ñía Trasatlántica, amortizables al 5 por 
100, emisión de 15 de noviembre de 
1925, emitidas con aval del Estado,

Este. sorteo tendrá lugár públicamente 
en la Sala de Jur.tas de esta Dirección el 
día 14 'de octubre de 1950, a las doce y 

. media de la mañana, con arreglo a la 
Orden minister.al de 3 de abril de 1945 
y el cuadro de amortización publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 28 de junio de 1945.

El número de bolas a extraer es de cin- 
 ̂cuenta y cinco, correspondiendo a cada 
una de ellas 100 Obligaciones de 500 pe
setas, o sea 2.750.000 pesetas de capital a 
amortizar, con vencimiento de 15 de no
viembre de 1950.

Se anunciarán en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO los números de los 
Titulo* a quienes haya correspondida la 
amortización.

Madrid, 22 de septiembre de 1950.—El 
Director general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Dando normas para las Maestras que de
seen realizar los cursos en las Escuelas 
de Puericultura. 

Excmos. Sres.: Para designación de
las Maestras que hayan de realizar los 
cursos en las Escuelas de Puericultura, 
convocados por Orden de lá Dirección 
General de Sanidad de 13 del actual (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 23), 

* Esta Dirección General ha resueltp;
\.v Las Maestras que pretendan veri

ficar tos citados cursos presentarán en la 
Secretaría de la Escuela en que deseen 
realizarlos instancia dirigida, al señor Di
rector de la misma, dentro del plazo que 
el citado Centro señale, acompañando co
pia del titulo profesional y hoja de ser
vicios certificada, siendo suficiente esta 
última para las Maestras nacionales.

2.° Los Directores de las Escuelas de 
Puericultura remitirán a esta Dirección 
General las peticiones»recibidas a la ma
yor brevedad posible.

3.° Las Maestras nacionales que sean 
autorizadas para cursar tales estudios que
darán en la situación prevenida en el 
último párrafo, del artículo 68 de la Ley 
de Educación Primaria y 115 del Estatuto 
del Magisterio.

Lo* que comunico a VV. EE para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV ,EE. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1950.—El 

Director general, R. de Toledo.
Excmos. Sres. Presidentes he los Consejos 

Provinciales de Educación Nacional y 
Sres. Directores de las. Escuelas de Pue
ricultura.
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